
Reunión del 
Grupo de los Seis 

Presentación 

1 6 y 7 de agosto se efectuó en lxtapa, M éxico, la segunda 
reunión cumbre del Grupo de los Seis, en la que participa
ron los jefes de Estado de Argentina y M éxico, los primeros 

min1stros de Grecia, la Ind ia y Suec ia y el Primer Presidente de 
Tanzan ia. La inauguración de las sesiones coincidió con el cua
dragésimo primer ar, iversa rio de la explosión de la bomba nuclear 
arrojada sobre Hirosh ima, j apón, en las postrimerías de la segun
da guerra mund ial. Antes de la cumbre se efectuó en el Museo 
Nac ional de Antropología, en la ciudad de M éxico - los días 2, 
3 y 4 de agosto- , un Encuentro Intern acional de Expertos, patro
Ci nado por la ONU, en el que estuvieron presentes destacados 
hombres de c1encia, literatos, po líticos y humanistas de los cinco 
cont inentes. 

El 22 de mayo de 1984, los representantes de los seis países 
mencionados emi ti eron en fo rma conjunta y simultánea desde sus 
respecti vas capitales una " iniciati va sobre desarme nuclear" .1 El 
28 ele enero de 1985 se reu nieron por vez primera los seis jefes 
de Estado y ele Gobierno en Nueva Delhi , ciudad desde la cual 
emitieron una Declarac ión en la que se condenaba el armamen
ti smo, la carre ra nuclear y el emplazamiento de proyecti les balís
ticos de mediano alcance, y se proc lamaba la neces idad de dar 
" los primeros pasos concretos que nos alejen de la amenaza que 
pone en peligro la supervivencia de la humanidad" .2 Posteri o r
mente enviaron sendas comunicaciones a los d irigentes de Esta
d o~ Un idos y la Unión Soviéti ca los días 24 de octubre de 1985,3 
28 de febrero de 19864 y 1 O de abril de 1986, instándolos a sus
pender los ensayos nucleares y a llegar a acuerdos de moratori a 
ele esas pruebas que condujeran a una efectiva red ucción de los 
armamentos nucleares. 

La reunión del Grupo de los Seis recibió mensajes de apoyo 
de diversas organizaciones pacifistas de varios países del mundo, 
as í como de la ONU, de la RFA y de los alcaldes de Hiroshima 

l . Véase "Recuento naciona l", en Comercio Exterior, vol. 34, núm . 
7, Méx ico, julio de 1984, p. 604. 

2. Véase ''Un via je presidencial por la paz y la rac ionalidad" , en Co
mercio Exterior, vol. 35, núm. 2, México, febrero de 1985, pp. 129-130. 

3. Véase "Por la supervivencia de nuestro planeta", en Comercio Ex
terior, vol. 35, núm. 11 , México, noviembre de 1985, p. 111 3. 

4 v ·ase " Recuento nacional", en Comercio Exterior, vo l. 36, núm. 
4, México, abril de 1986, p. 317. 
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y Nagasaki. El secretario general Jav ier Pérez de Cuéllar dijo, en
tre otras cosas, que la ONU está dispuesta a ofrecer cualquier ayu
da y conocimiento que pud iera resultar provechoso para cesar 
los ensayos nucleares y la ca rrera arm amentista. " Abrigo la es
peranza -dijo al Grupo de los Seis- de que su dedicación, de
terminación y amplitud de visión ofrecerán una insp irac ión 
ad icional a países y pueblos de todo el mundo en la búsqueda 
común el e med ios y arbitrios pa ra alejar la omnipresente amena
za de aniquilación nuclear, forta lecer la seguridad intern acional 
y asegurar la paz entre las naciones." 

El primer ministro Helmut Koh l, por su parte, seña ló que Ale
mania Federal "se opone a una mera congelación de las armas 
nucleares" , que no haría sino conso lidar las inestabilidades ex is
tentes y debil itar el alic iente de las reducc iones. El alca lde de Hi
roshima afirmó que no hay tiempo que perder y que " las potencias 
nucleares deben interrumpir inmed iatamente y para siempre to
dos los ensayos nucleares"; el de Nagasaki -ciudad sobre la que 
también se arrojó una bomba nuclea r- agregó que en el mundo 
hay, además, "otros prob lemas como el hambre, los refugiados y 
la pobreza que se interponen en nuest ro camino hacia la verda
dera paz mundial '', legado que debemos heredar al siglo XX I. 

El 18 de agosto de este año, el Gobiern o soviético anunció en 
Moscú una nueva prórroga a su suspensión unilateral de ensayos 
nucleares, la tercera desde agosto de 1985, que estará vigente has
ta el1 de enero de 1987. Un vocero de la Casa Blanca respondió 
desde Sa nta Bárbara, Ca li forn ia, donde el presidente Reagan pa
saba sus vacaciones, que "u na moratoria de las pru ebas nuclea
res no responde a los intereses de segu ridad de Estados Unidos, 
ni a los de nuestros amigos y aliados" . 

A continu ac ión se reproducen· la " Declaración de México" , 
el " Docum ento sobre medidas de verificación emitido en la reu
nión cumbre de México" y los mensajes enviados al Presidente 
de Estados Unidos y al Secretario General del Partido Comunista 
de la URSS, todos susc ritos por los jefes de Estado y de Gobierno 
mencionados. También se recoge la " Declarac ión de los partici
pantes en el Encuentro Internacional de Expertos sobre la Inicia
tiva de Paz y Desarme". La Redacc ión hizo pequeñas 
modificaciones ed itor iales en esos textos y es responsable de los 
títulos en el caso de los mensajes env iados a los gobernantes de 
Estados Unidos y la Unión Soviética. 
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os hemos reunido hoy para proc lamar el derecho de la 
humanidad a la paz, y para reiterar nu estro compromi so 
de proteger este derecho para hacer pos ible la supervi-

vencia del género humano. 

Hace exactamente cuarenta y un años la muerte y el horror 
se abatieron sobre Hiroshima. La más terrib le guerra de la hi sto
ria llegó a su fin y dio comienzo la pesadilla nuclea r del mundo. 
Desde entonces hemos viv ido un ti empo prestado. Todo cuanto 
es va lioso y be llo, todo cuanto la civi li zac ión ha anhelado y ha 
podido alcanzar, podría ser convertido en polvo radiactivo en muy 
poco ti empo. 

Durante cuatro decenios, los estados que poseen armas nu
c leares han ~en ido la responsabilidad casi excl usiva de los esfuer
zos por poner fi n a la ca rrera de las armas nucleares mientras que 
el resto del mundo se ha visto obligado a permanecer angustio
samente al margen. La ca rrera de las armas nucleares ha prose
guido y se ha in tensificado. Ante el consiguiente peligro común 
de an iquilamiento, la distinción entre poderosos y débi les ca re
ce de sentido. Por tanto, estamos decididos a que países como 
los nuestros1 que no tienen arsenales nucleares, partic ipen acti
vamente en todos los aspectos del desarme. La protecc ión de este 
planeta incumbe a todos los pu eblos que viven en él; no pode
mos aceptar que só lo unos cuantos países decidan la suerte del 
mundo entero. 

Los trágicos accidentes que recientemente ocurrieron en lacen
tral nucleoe léctrica de Chernobyl y en el lanzam iento del trans
bordador espacial Challenger han demostrado, una vez más, cuán 
frágil es una seguridad que só lo esté basada en una tecnología 
compleja. Cuando un accidente ocurrido en una centra l eléctri
ca nuclear pacífica origina tan importantes repercusiones inter
naciona les, podemos ver con claridad meridiana las terr ibles 
consecuencias que podría acarrear aun el uso de una pequeña 
parte de las armas nuclea res que hay en el mundo. Para ev itar 
que lo ocurrido en Hiroshlma se repita en esca la mundial , no só
lo se neces ita tener más conocimientos o nuevas tecnologías, si
no más juicio. Instamos a que se llegue a un acuerdo internacional 
que prohíba la utili zac ión de cualquier arma nuclear. 

En el mes de enero de 1985 nuestro grupo se reunió en Nue
va Delhi para considerar el pe ligroso incremento de la carrera ar
mamentista nuclear. Llamamos entonces a la suspensión inmediata 
de los ensayos nucleares como medida pre limin ar a un tratado 
de proscripción general de tales ensayos; a la cesac ión de la pro
ducción y emplazamiento de todas las armas nucleares y de sus sis
temas portadores, así como a la proscripción de los ensayos, la 
producción y el emplazamiento de armas espacia les. Asimismo, 
expresamos nuestra esperanza de que los Estados Unidos y la 
Unión Soviética puedan realiza r progresos rápidos en sus nego
ciaciones bilaterales para abo lir todas las armas nucleares. Des
pués, acogimos con satisfacción la declaración del presidente 
Reagan 'y del secretario general Gorbachov, en noviembre de 
1985, en el sentido de qt,Je " una guerra nuclear no puede ser ga
nada y jamás debe ser librada" . Ha llegado el momento de ase
gurar que jamás se desencadene una guerra de este tipo. Por el lo 

estamos profundamente preocupados ya que, hasta ahora, no ha 
habido progreso ev idente en tal es negoc iac iones . 

Sin embargo, estamos consc ientes de que rec ientemente 
ambas potencias han tomado med idas que podrían ayud ar a 
superar algunos obstáculos y servir de nu evo marco para la 
concertac ión de acuerdos. Estamos convencidos de que no se lo
gra mayor seguridad aumentando la capacidad de destrucción me
diante la acumulac ión ele arm as; por el contrario, la verdadera 
seguridad só lo puede alcanza rse reduc iendo los arm amentos. El 
desarme nuclear y, en última instancia, la eliminación completa 
de las armas nucleares, constituye una prioridad absoluta. No obs
tante, en este contexto debe prestarse también la debida aten
ción al problema ele una red ucción eq uilibrada de las armas 
convencionales. 

Expresamos nuestra convicción de que en la actualidad no hay 
nada más apremiante y cruci al que poner fin a todos los ensayos 
nucleares. El desarrollo cualitativo y cuantitat ivo de las armas nu
cl ea res exacerba la carrera armamentista; la proscripción total de 
dichos ensayos impediría su desarrollo . Es evidente, además, que 
el continuo perfecc ionamiento de las armas nucleares por parte 
de los estados que las poseen, perjudica el empeño por impedir 
que aquellos que hasta ahora se han absten ido de adquirirlas, las 
adqu ieran. Debemos reconocer que, así como no es posible cu
rar a un narcómano inyectándole dosis cada vez más altas de dro
ga, tampoco es posible sa lvar de la guerra a un mundo que ha 
caído en el háb ito de los armam entos, acumulando arsena les ca
da vez mayores . Ha llegado el momento de poner un hasta aquí. 

En octubre de 1985 y febrero de 1986, y nuevamente en abril 
de este año, intercambiamos correspondenc ia con el pres idente 
Reagan y con el secretario general Gorbachov. Los instamos a 
efectuar una suspensión plenamente verificable de los ensayos 
nucleares, por lo menos hasta su siguiente reunión cumbre. 
Propusimos, además, que tal suspensión fuera seguida inmedia
tamente por negoc iac iones para celebrar un tratado sobre la pro
hibición completa de los ensayos nuclea res . Les ofrecimos nuestra 
ayuda para asegurar una verificac ión adecuada de esta suspen
sión de los ensayos. 

Nos sentimos alentados por la consideración que se ha dado 
a nuestras propuestas y por la atención internacional que la cues
tión de los ensayos nucleares ha suscitado. Seguimos instand.o a 
que la moratoria unilateral por parte de una de las dos grandes 
potencias nucleares se convierta, al menos, en una moratoria bi
lateral. 

Con el fin de faci litar la cesac ión inmediata de los ensayos nu
cleares presentamos, en un documento aparte, un ofrec imiento 
concreto de ayuda para establecer mecanismos de verificación 
adecuados. Estamos dispuestos a participar, con los Estados Uni
dos y la Unión Soviética, en una labor de cooperación para esta
blecer medidas temporales . Estas medidas podrían fortalecer 
sobremanera la confianza en una moratoria de los Estados Uni
dos y la Unión Soviética y constituirían un paso muy importante 
a fin de establecer un sistema de verificación adecuado para un 
tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares. Tales 
medidas podrían incluir el establecimiento de estaciones de vigi- -
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lancia temporales en los luga res de ensayos ex istentes, arreg los 
para utili za r las estac iones ubicadas en los Estados Unidos y la 
Unión Soviéti ca con objeto de observar sus territorios fuera de los 
lugares de ensayos, así como inspecciones de grandes exp losio
nes químicas. Ce lebramos que los Estados Unidos y la Unión So
viética hayan iniciado recientemente conversac iones bilaterales 
sobre cuest iones re lativas a los ensayos nucleares. Hemos deci
d ido proponer a los jefes de Estado de los Estados Unidos y la 
Unión Soviética que se reúnan expertos de nuestros seis países 
co n expertos sov iéticos y norteamericanos. El objetivo sería el de 
exp licar detalladamente nuestras propuestas, exa minar la mane
ra de ponerl as en práctica y analizar otros medios pos ibles por 
los cuales nuestros se is países podrían fac ilitar la ve ri ficac ión de 
la prohi bición de los ensayos nucleares. Además, fo rtaleceremos 
nuest ra mutua cooperac ión con el fin de vigilar las actividad es 
en curso en materia de ensayos e in fo rm ar al respecto. Nuestros 
se is países también considerará n medidas para que los estados 
que no poseen armas nucleares puedan cooperar en los meca
nismos de ve ri ficac ión intern ac iona les relacionados con futu ros 
acuerdos ele desarme nuclear. 

Reiteramos nuestra demanda de que se impida una carrera ar
mamentista en el espac io ultrate rrestre. El espacio pertenece a 
la human idad y, como beneficia ri os de esta herencia común a 
todos los hombres, nos oponemos al mal uso del espac io ultrate
rrestre ele nuestro planeta pa ra fi nes dest ructivos. Instamos a qu e 
ele manera urgente se detenga el perfecc ionami ento de las arm as 
antisatéli te, las cua les pondría n en peligro las acti vidades espa
cia les con fines pacíficos el e muchos países. Asimismo, instamos 
a los d irigentes de los Estados Unidos y la Unión Soviéti ca a qu e 
acuerden una cesac ión de nuevos ensayos de arm as antisatélite, 
para faci li tar la ce lebración de un tratado inte rn acional sobre la 
prohibición ele las mismas. En Nueva Delhi advertimos que el per
fecc ionamiento de las arm as an ti saté li te pondría en pe ligro una 
seri e de acuerdos sobre limitac ión de arm amentos y desarm e. Aho
ra vemos que esa advertencia estaba justi ficada. Hacemos hinca
pié en que los tratados ex istentes que sa lvaguardan la utili zac ión 
del espacio ult raterrest re con fi nes pacíficos, así como el tratado 
ele 1972 sobre la limi tac ión de sistemas de proyectil es antibalísti 
cos, deben ser plenamente respetados, reforzados y ampliados 
como sea necesa ri o, hab ida cuenta de los últimos avances tec
nológicos. 

Por desgracia, en los úl timos t iempos el respeto del derecho 
in ternac ional ha llegado a uno de sus niveles más bajos. Impune
mente se pisotean los derec hos de las nac iones más débiles. Los 
tratados se vio lan segú n conviene a los países, especialmente a 
los más fuertes. Para que progresen los esfuerzos en pro del de
sarme nuclear es imperati vo el fortalec imiento de las Naciones 
Unidas y de su Ca rta, así como de los tratados relativos al desa r
me, que deben ser observados ta nto en su letra como en su es
pír itu . 

El despil farro en armamentos de los limitados recursos del mun
do cont rasta sombría y dramáticamente con la desnutrición per
manen te que conduce a una vida miserable y a una muerte 
prematura -sin hablar de la constante amenaza del hambre- que 
es el destino de mi llones de personas en el mundo . La pobreza 
y la desesperanza económica constituyen también una amenaza 
a la paz y la seguridad intern ac ionales. Esta amenaza se agrava 
en muchos países en desarrollo, cuyo prob lema de deuda exter
na reduce aún más su capacidad para asignar recu rsos suficien
tes a fin de sat isfacer las neces idades urgentes y fundamentales 
de sus pueb los. La transferencia de recursos de los gastos milita-
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res al desarro llo económico y soc ial es, por lo tanto, una necesi
dad fundamental de nu estro t iempo. 

En nuestro mensaje desde M éxico instamos a los dirigentes de 
los Estados Unidos de América y de la Unión Soviética a prose
gu ir y fortalecer el diálogo que iniciaron el año pasado; a fij ar una 
fec ha para que se reúnan de nuevo con un ánimo de mutuo com
promiso y de conciliac ión, con el fin de asegura r que ese diálogo 
produzca resultados prácticos en la esfera del desarm e. Ambas 
pa rtes t ienen la capacidad para destruir el mundo muchas veces . 
No cabe pensar que uno u otro demost raría debilidad al mostrar
se concil iatori o. Es prec iso rea nimar y fortalecer el espíri tu de Gi
nebra. Nosotros subrayamos nuevamente nuestra determinación 
de contribuir a fac ilitar el acuerd o entre los estados qu e poseen 
arm as nuclea res, y de aunar esfu erzos con ellos, así como con 
todos los demás países, en pro de la seguridad del género huma
no y de la paz . 

U na vez más instamos a los pueb los, a los parl amentos y a los 
gobiern os de todo el mundo a apoyar activamente nuestro lla
Mado . Todo individuo ti ene el derec ho a la paz y la obl igación 
de esforzarse por alcanzarla. N i jun tos ni separados podrían los 
pueblos del mundo borrar de la memori a humana el horro r de 
Hiroshi ma y de Nagasaki; pero juntos podemos y debemos bo
rrar de nuestro futuro este ho rror que nos amenaza . 

Raúl Alfonsín 
Presidente de Argentin a 

Rajiv Candhi 
Primer Ministro de la India 

lngvar Carlsson 
Primer Ministro de Suec ia 

Andreas Papandreu 
Primer Mini stro de Grec ia 

Miguel de la Madrid Hurtado 
Presidente de M éxico 

}ulius N yerere 
Primer Presidente de Tanzania 

J)o(·nnt<-·nto soorc tnedi.das 
d.< .. v<. t ificac ion ·tnitido 
en la reuniot ("'tOlbt·c 

de México 

l. Las potencias nucleares t ienen la responsabilidad de poner 
fin a los ensayos nucleares como un paso significativo encamina
do a contener la ca rrera de arm amentos nucleares. Los Estados 
Unidos y la Unión Sov iéti ca, por ser las dos potencias nucleares 
princ ipales, tienen la obligación espec ial de iniciar un proceso de 
desarme nu clear mediante la cesac ión inmediata de sus ensayos 
nucleares. A f in de fac ilita r esa med ida inmed iata, los seis países 
que conforman la Iniciativa de los Cinco Continentes están en con
diciones de co laborar en la ve rificac ión de una moratori a acor
dada por ambas partes o de una prohibición de los ensayos nu
clea res. 

2. Estamos d ispuestos a pa rti cipar en los esfuerzos conjuntos 
con los Estados Unidos y la Unión Soviéti ca y, asimismo, en la 
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pos ibilidad de adoptar medi das prop ias que fac il iten el cu mpli 
miento de acuerdos adecuados de verificación. 

Verificación de una moratoria en cooperación 
con los Estados Unidos y la Unión Soviétiva 

3. Consideramos que ciertas medidas tempora les podrían fo
mentar la confianza respecto de una moratoria de los Estados Uni
dos y la Un ión Soviética, y constituirían pa os importa ntes para 
el establec imiento de un sistema de ve ri ficac ión adecuado relati 
vo a un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares. 

Po sible v igilancia de lo s sitios de ensayo 

4. Cons ideramos que el establec imiento de med ios prov isio
nales de vigilancia en los sitios de ensayo ex istentes en una me
dida importante a fin de asegurar qu e los mismos no sean utiliza
dos para ensayos clandestinos, aun cuando estén bien eq uipados 
para la rea li zación de exp losiones nucleares. 

5. Los tres sitios en los que rec ientemente se han rea lizado en
sayos, Nevada en los Estados Unidos y Sem ipa lat insk y Novaya 
Zemlya en la Unión Soviética , abarca n una superficie geográfica 
muy pequeña y podrían ser observados por un nú mero lim itado 
de estaciones si smológicas qu e se ubica rían en estos dos países 
dentro de cada área de ensayos o ce rca de ellas. 

6. Para estab lecer rápidamente estac iones provisionales en los 
sitios de ensayo se ría necesario utili za r el equ ipo sísm ico portátil 
disponible. Sería pertinente tamb ién ubicar de cinco a ocho es
taciones interconectadas alrededor de cada área . As imismo, al
gunas estaciones podrían equiparse con instru mentos que se pro
porcionarían mutuamente los Estados Unidos y la Unión Soviéti ca, 
con el fin de incrementar la confianza recip roca. 

7. Respecto de la cesac ión de los ensayos nucleares por am
bas partes, nuestros seis países están en condiciones de estable
cer inmediatamente, en cooperac ión con los Estados Unidos y 
la Unión Soviética, estac iones de vigilancia provi sionales en los 
sitios de ensayo existentes y mantenerlas en fu nciona miento du
rante un período inic ial de un año. Todos los datos obten idos de
berían estar a disposición de los seis países y de los Estados Uni
dos y la Un ión Sovi ética . El análisis de los datos podría real iza rse 
conju ntamente y el análisis preliminar se efectuaría en los sitios 
de ensayo. La vigilancia de los sitios de ensayo mediante instru
mentos instalados en el terreno proporcionaría una sensibilidad 
extremadamente alta qu e registraría fracciones pequeñas de un 
kilotón y aun de toneladas de explosivos. 

8. Se prevé que en los sitios de ensayo se detectarían algunos 
movimientos sísmicos, cuyo número y magnitud serían diferen
tes según los tres lugares. Para reducir el riesgo de interpretar erró
neamente sismos poco profundos como explosiones nucleares, 
podría considerarse un programa de inspecciones in situ, lo que 
tendría suma importancia durante el período inicial , mientras se 
obtiene la experiencia necesaria . Nuestros países están prepara
dos para participar en d ichas inspecciones, que se realizarían en 
cooperación con el país huésped. 

grupo de los seis 

Posibilidad de vigilar el territorio 
de los Estados Unidos y la Unión Soviética, 
fuera de los sitios de ensayo 

9. Con el ob jeto de asegurar que no se real icen exp losiones 
nuclea res y que no se interpreten erróneamente los movimien
tos sísmicos naturales como exp losiones de en sayo~ nucleare~ 
clandestinos, debería vigilarse todo el territori o de los Estados Uni
dos y la Un ión Soviéti ca . 

1 O. Además de los sit ios de ensayo, en ambos paise~ hay re
giones cuya vigilancia podría considerarse más importante que 
la de otras . La posibilidad el e rea liza r ensayos que no sea n detec
tados aum enta debido, por ejemplo, a la ex istencia de grandes 
cav idades o de roca no conso lidada que red ucen la potencia de 
las señales sísmicas . O tras regiones de posib le importancia se rian 
las zonas de sismic idad poco profunda . Podría se r conveniente 
establecer acuerdos concretos de ve ri ficac ión en algunas de esas 
regiones y nuestros se is países están dispuestos a cooperar con 
los Estados Unidos y la Unión Soviéti ca en esta materi a. 

11. Actualmente ex iste una gran cantidad el e estac iones sismo
lógicas, tanto en los Estados Unidos como en la Unión Soviét ica, 
que registran los movimientos sísmicos loca les. Algunas de esas 
estac iones podrían no estar equipadas con los instru mentos más 
modernos o de alta sensibi lidad, o no tener un a ubicac ión ópt i
ma para v igilar una moratoria o una prohibición completa de los 
ensayos nuclea res. No obstante, se encuentran en servic io y po
drían tener inicialmente un gran va lor para mejorar con rapidez 
la capac idad actual de detecc ión. Un aspecto primord ial consis
tiría en asegurar la autenticidad de las mediciones obtenidas en 
tales estac iones. 

12. Tal cosa podría lograrse mediante la " internac ionalizac ión" 
de algunas estac iones se lecc ionadas, que en form a tentati va se
rían de 20 a 30, en cada uno de los dos países, mediante la pre
sencia de observadores de nuestros seis países en las mismas. Su 
labor consistiría en veri ficar que los instrumentos se manejen ade
cuadamente y que todos los datos obtenidos sea n inform ados. 
Estamos en condiciones de concertar los acuerdos necesarios, que 
podrían ce lebrarse con prontitud, y de propo rcionar observado
res durante el período inicial de un año . 

13. A fin de sustituir esas medidas provisionales por acuerd os 
perm anentes, los expertos de nuestros países están prepa rados 
para cooperar de inmediato con expertos de los Estados Un idos 
y de la Un ión Soviéti ca en el desarro llo de medios de verifica
c ión perm anentes en los siti os de ensayo, y también en el esta
blec imi ento de una red óptima de estac iones intern as en los Es
tados Unidos y la Un ión Soviética. 

Po sibilidad de inspeccionar grandes 
explosiones químicas 

14. Para asegurar que las grandes explosiones químicas que 
sucedan durante una moratoria no sean interpretadas errónea
mente como ensayos nucleares, estamos en condiciones de esta
blecer, junto con los Estados Unidos y la Unión Soviética, proce
dimientos para realiza r inspecciones sobre el terreno de grandes 
explosiones químicas, y de participar en tales inspecciones. -
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Actividades de nuestros países, 
independientemente de los 
Estados Unidos y de la Unión Soviética 

15 . Con objeto de preparar el camino para el estab lec imiento 
de med idas de verificac ión eficientes, nuestros seis países rea li 
za rán algunas act ividades técnicas, independientemente de los 
Estados Un idos y de la Unión Soviética. Fortaleceremos nuestra 
cooperación mutua con el propósito de detectar los ensayos nu
cleares que se rea licen e informar acerca de ellos. Esto inc luirá 
el intercambio rápido de la inform ación relacionada con proba
bles explosiones, así como consultas técnicas informales sobre la 
naturaleza de los hechos observados . Nuestros países publicarán 
conjuntamente estadísticas anuales de las actividades rel ati vas a 
ensayos nucleares en los estados que poseen arm as nucl eares. 
Para ello, nos esforzaremos igualmente en mejorar nuestros me
dios nacionales de ve ri ficac ión a fin de alcanza r una capac idad 
de vigi lanc ia aún mayor y más eq uilibrada en relación con los 
sitios el e ensayo ex istentes. 

16. Asimismo, apoyaremos el estab lec imiento de un sistema 
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de verifi cac ión internac ional mediante la participación acti va en 
las labores que actua lmente ll eva a cabo, respecto de ese siste
ma, el grupo de expertos científicos en la Conferencia de Desar
me en Ginebra . Nuestros seis países examinarán también medi
das para que los estados que no poseen arm as nucleares puedan 
participar en med idas intern acionales de ve ri ficación relac iona
das con futuros acuerdos de desarme nuclear. 

Consultas a nivel de expertos con los 
Estados Unido s y la Unión Soviética 

17. Hemos propuesto a los líderes de los Estados Unidos y de 
la Unión Soviética que expertos de nuestros seis países se reúnan 
con expertos soviéticos y norteamericanos. El objetivo se ría el de 
expli ca r detalladamente las propuestas planteadas en el presente 
documento, examinar la manera de ponerlas en práctica y anali 
zar otros medios posibl es por los cua les nuestros seis países po
drían facilitar la verificación de la prohibic ión de los ensayos nu
c leares. D 

Mensaje a Ronald Reagan 

México, 7 de agosto de 1986 

Señor Ronald Reagan, 
Presidente de los Estados Unidos de América 

Excelentísimo Señor Presidente: 

En nuestras cartas dirigidas a usted el 24 de octubre de 1985, 
el 28 de febrero de 1986 y el 1 O de abril de 1986, expresamos, 
entre otros asuntos, nuestra ferviente esperanza de que tuvie
ran éxito las negociaciones que actualmente se celebran en
tre su país y la Unión Soviética. 

Su respuesta ha sido motivo de aliento para nosotros y le 
agradecemos las ideas detalladas y concretas que usted ha pre
sentado en relación con los ensayos nucleares. 

Como es de su conoc;imiento, nos hemos reunido en lxta
pa, México, durante los dos últimos días para examinar los me
dios con los cuales podríamos ayudar a facilitar el avance en 
el control de armamentos y el desarme. Hoy hemos aproba
do la Declaración de México, cuyo texto le será transmitido 
oportunamente. 

Consideramos que estamos en condiciones de contribuir 
en el campo de la verificación. En un documento separado 

L.__ __ 

hemos resumido algu nas ideas concretas relativas a la forma 
como podríamos ayudar a esa verificac ión. 

Vemos con beneplácito el que los Estados Unidos y la Unión 
Soviética hayan iniciado recientemente conversac iones bi la
terales relativas a los ensayos nucleares. Deseamos proponer
le a usted que se celebre una reunión entre expertos de nues
tros seis países y expertos norteamericanos y soviéti cos. La 
fecha y el lugar de la reunión podrían convenirse mediante 
consultas mutuas. El objetivo sería el de explicar detalladamente 
las propuestas que hemos presentado, examinar la manera de 
ponerlas en práctica y analizar otros medios posibles por los 
cuales nuestros seis países podrían facili tar la verificac ión de 
una prohibición de los ensayos nucleares. Sugerimos que se 
adopte un programa de trabajo muy amplio que abarque cual
quier aspecto de la verificación que sus expertos pudieran con
siderar importante. Esperamos que mediante la presente invi
tación a usted y al secretario general Gobachov podamos 
asistir en esta esfera de crucial importancia. 

Atentamente, 

Raúl Alfonsín 
Presidente de Argentina 

Rajiv Gandhi 
Primer Ministro de la India 

lngvar Carlsson 
Primer Ministro de Suecia 

Andreas Papandreu 
Primer Ministro de Grec ia 

Miguel de la Madrid Hurtado 
Presidente de M éxico 

julius Nyerere 
Primer Presidente de Tanzania 
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Mensaje a Mijail Gorbachov 

Méx ico, 7 de agosto de 1986 

Señor Mija il Gorbachov, 
Secretari o General del Partido Comunista 
de la Unión de Repúblicas Socia listas Soviéticas 

Excelentísimo Señor Secretari o: 

En nuestras cartas dirigidas a usted el 24 de octubre de 1985. 
el 28 de febrero de 1986 y el 10 de abri l de 1986, expresamos 
nuestra ferviente esperanza de que tuvieran éxito las negocia
c iones que actua lmente se ce lebran entre su país y los Esta
dos Unidos de América. 

Usted recordará que en esas cartas hici mos un llamamien
to a usted y al presidente Reagan para que llevaran a cabo una 
suspensión mutua de ensayos nucleares, al menos hasta su pró
xima reunión cumbre. Deseamos expresarle a usted nuest ro 
sincero reconocimiento por haber ampliado en forma unila
teral su suspensión de todos los ensayos nucleares. 

Como es de su conocim iento, nos hemos reunido en lxta
pa, México, durante los dos últimos días para examinar los me
dios con los cua les podríamos ayudar a fac ili tar el balance en 
el control de armamentos y el desarme. Hoy hemos aproba
do la Declaración de México, cuyo texto le se rá transm itido 
oportunamente. 

Consideramos que estamos en condic iones de contribuir 
en el campo de la verificación. En un documento separado 

hemos resumido algunas ideas concretas re lativas a la forma 
como podríamos ayudar a esa verificac ión. 

Vemos con beneplác ito el que la Unión Soviética y los Es
tados Unidos hayan iniciado recientemente conversaciones bi
latera les relativas a los ensayos nucleares. Deseamos propo
nerle a usted que se ce lebre una reunión entre expertos de 
nuestros se is países y expertos soviéticos y norteamericanos. 
La fecha y el lugar de la reunión podrían conven irse mediante 
consultas mutuas. El objetivo sería el de exp licar detalladamente 
las propuestas que hemos présentado, exam inar la manera de 
ponerl as en práct ica y analizar otros medios pos ibles por los 
cua les nuestros seis países podrían facilita r la verificac ión de 
una prohibición de los ensayos nuclea res. Sugerimos que se 
adopte un programa de trabajo muy amplio que abarque cual 
qu ier aspecto de la verificación que sus expertos pudieran con
siderar importante. Esperamos que mediante la presente invi
tac ión a usted y al pres idente Reagan podamos asistir en esta 
esfera de cruc ial importancia. 

Atentamente. 

Raúl Alfonsín 
Presidente de Argentina 

Rajiv Gandhi 
Primer Ministro de la India 

lngvar Carlsson 
Primer Ministro de Suec ia 

Andreas Papandreu 
Primer Ministro de Grecia 

Miguel de la Madrid Hurtado 
Presidente de Méx ico 

julius Nyerere 
Primer Presidente de Tanzania 

[) "Clat ación de los participantes 
< n el ·nc neutro Intt rnat ional de Expertos 

Desarn1c 'iOht t" l.:t Ini<.:iativa le 1 az y 

os suscritos, representantes de una amplia gama de organ i
zaciones que trabajan en favo r de la cesac ión de la carrera 
de los armamentos nucleares, respaldamos completamente 

y sin reservas la declaración em itida el día de hoy por los Seis 
Jefes de Estado. 

La declaración hace un llamamiento para que cesen todos los 
ensayos de armas nucleares; se ponga fin al desarrollo de armas 
antisatélite; se refuercen los tratados ex istentes sobre la limitación 
de los armamentos nucleares, inc luido el Tratado de 1972 sobre 
la limitac ión de sistemas de proyecti les antibalíst icos, y se fije una 

fecha precisa para que se celebre una reunión cumbre fructífera 
entre los dirigentes de los Estados Unidos y de la Unión Soviética. 

Asim ismo, nos complace observar que la declaración general 
de los Seis incluye un ofreci miento con junto concreto de partici
par en esfuerzos cooperativos con los Estados Unidos y la Unión 
Soviética, así como de adoptar ciertas med idas por su pa rte para 
facilitar la concertac ión de conven ios de verificac ión adecuados 
con respecto a los ensayos nucleares. Las propuestas de los Se is 
representan un paso sumamente importante para lograr la prohi 
bición completa de los ensayos nucleares. -



comercio exterior, agosto de 1986 

La declaración de los Se is y sus propuestas para ayudar a en
contrar una so lución a la ve rifi cac ión de los ensayos nucleares 
son muy oportunas, tanto polít ica como operaciona lmente. Des
de el pu nto de vista po lítico, porqu e se han formul ado en la tan 
aguard ada víspera de una reunión cumbre de las dos superpo
tencias nucleares. Desde el punto de vista operac ional, porqu e 
han permitido despejar la duda de si puede ve ri fica rse el cumpli
miento de la prohibición de ensayos nuclea res. 

La agenda de negociaciones fructíferas entre las dos superpo
tencias es larga y compli cada en todos los sentidos posibles. Sin
ceramente, esperamos que lo ocurrido recientemente en Moscú 
y Washington demuestre que, por primera vez en casi un dece
nio, ex isten las condiciones necesa ri as para que tales negoc iac io
nes arrojen resultados positivos. 

A este respecto, creemos que deben segu irse respetando los 
límites del SALT 11 hasta que se sustituya por un nuevo acuerd o 
que estipule reducciones significat ivas de las armas nucleares ofen
sivas y prohíba el desarrollo de nuevos sistemas. Si bien aún no 
se ha ratificado el SALT 11 , hasta el momento tanto los Estados Uni
dos como la Unión Soviética han respetado en sus aspectos pri n
cipa les los límites de d icho tratado relativos a los lanzadores de 
arm as nuclea res estratégicas y a la cantidad de oji vas que pue
den portar. Estos límites siguen siendo un escudo eficaz contra 
la intensificación de la ca rre ra de armamentos. Las afirmac iones 
hechas por una parte en el sentido de que la ot ra no cumple, se 
relacionan sobre todo con ambigüedades periféricas a las est ipu
lac iones principales del SA LT 11 , o bi en revisten un va lor est raté
gico limitado o nulo. 

Los Estados Unidos y la Unión Soviética deberían toma r cua
lesqu iera medidas posibles, aun aceptar iniciativas de terce ras par
tes, ya fuesen gubernamentales o pri vadas, para resolver todos 
los problemas sobresa lientes de incumplimiento del SA LT 11 y de 
otros tratados sobre la limitac ión de los arm amentos, inc lu so el 
Tratado sobre Proyectil es Antibalísticos . 

No existe prueba algu na de que los Estados Unidos o la Unión 
Soviética hayan cometido una viol ac ión militarmente significat i
va del límite actual sobre la potencia de los ensayos subterráneos, 
est ipulado en ei \Tratado sobre Limitac ión de En sayos Subterrá
neos con Arm as Nucleares. Por lo tanto, la verificación del cum
plimiento de ese límite por pa rte de la Unión Soviética no debe
ría ser un obstáculo para que los Estados Unidos ratifiquen dicho 
Tratado, ni para que éste se someta de inm ediato a la ratificación 
del Senado estadounidense. Independientemente de que el pro
tocolo de este Tratado exige además otras medidas de verificación 
una vez que se ratifique el Tratado, la Unión Soviética y los Esta
dos Unidos deberían proceder de inmediato a poner en práctica 
tales medidas, aunque só lo fuera para incrementar las probabili 
dades de que los Estados Unidos ratifiqu en el Tratado. 
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La idea de que la seguridad nac ional, tanto de los Estados Uni
dos como de la Unión Soviética, puede mejorarse mediante la 
ampliac ión de los programas de sistemas defensivos estratégicos 
es errónea. No obstante que se haya dicho lo contrario, la pro
tección de numerosas poblaciones contra un ataq ue nuclear, me
diante el uso de sistemas defensivos estratégicos es totalmente inal 
canzab le. Los sistemas defen sivos estratégicos pueden aumentar 
la segurid ad de objetivos militares o civiles limitados, pero sólo 
si las dos partes cooperan para limitar las armas a fin de evitar 
que una de ellas nulifiqu e el sistema defensivo de la otra. Es muy 
posib le que la bú sq ueda de sistem as defensivos est ratégi cos pro
mueva futuras acumulaciones ofensivas y haga que la limitación 
de arm as sea más difícil de lograr. La peor consecuencia sería se
guir desa rroll ando sistemas defensivos estratégicos y abandonar 
los acuerdos sobre lim itación de arm as que actualmente ex isten, 
tales como el SALT 11 . 

El éx ito del proceso de eliminac ión progresiva de los arm amen
tos nucleares dependerá no só lo de la acción de las dos superpo
tencias nucleares, sino tamb ién de los miembros actual es y po
tenciales del " club nuclear". Dado que la proliferac ión de arm as 
nucleares es desafortunadamente una rea lidad, se requiere de 
grandes esfuerzos a todos los niveles posibles para poner fin a 
este aterrador proceso. Esto no debe lograrse vo lviendo al mo
nopo li o nuclear de las dos superpotencias, sino mediante la par
t icipac ión en las negoc iaciones de los miembros actuales y los 
potenciales del crec iente " cl ub nuclear". 

Entre las difíciles cuestiones esenciales que deben reso lverse 
bajo el supuesto de que en la próxima reunión cumbre entre los 
Estados Unidos y la Unión Soviética, así como en las actuales ne
gociac iones de Ginebra, se mani fiesten algu nas señales de pro
greso, se inc luyen : 

1. El Re ino Unido, Francia y China deberían abandonar la pos
tura independi ente que mantienen con relación a sus respectivas 
fuerzas nuclea res. 

2. Todos los países latinoamericanos deberían adherirse al Tra
tado de Tlatelolco que ha establecido una zona libre de arm as 
nuclea res en la región. 

3. En tod as las regiones en desarrollo que enfrentan conflictos 
políti cos y militares que podrían desembocar en una confronta
ción nuclea r deberían hacerse esfuerzos para establecer zonas li
bres de arma s nucleares. 

4. Debería apoyarse la puesta en prácti ca de cualquier otra ini
ciativa reciente para el establecimiento de zonas regionales sin 
armas nucleares en Ocea nía, A~ia sudorienta! y Europa. O 

7 de agosto de 1986 
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